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3. Cobo Medina, María, 53422703-M (1) (2).
4. Fernández Gil, Iván, 53427318-C (1).
5. Hernández Melado, Álvaro, 50749471-V (1).
6. Jiménez Cornejo, Rebeca, 70073095-F (4).
7. Jiménez Nieto, Eduardo, 14305316-Y (1).
8. López Guantes, Alberto, 70077271-C (4).
9. Martínez Serrano, Jesús, 70050890-C (1).
10. Mateo Alonso, Alejandro, 29035757-M (1).
11. Moral (del) García, Francisco Christian, 9038782-N (2).
12. Moreno Romero, Javier, 53411652-V (1).
13. Pérez Olmo, Félix, 48995558-S (1).
14. San José Serrano, Ignacio, 14309053-V (3).
15. Serna Hidalgo, Rubén, 53438558-J (2).
(1) No hace constar que cumple todos los requisitos exigidos.
(2) No ha realizado el pago de las tasas de examen.
(3) No presenta solicitud.
(4) No presenta autorización para las pruebas médicas según

anexo III.
En Soto del Real, a 30 de octubre de 2009.—La alcaldesa, Encar-

nación Rivero Flor.
(02/12.819/09)

TORREJÓN DE LA CALZADA

CONTRATACIÓN

Anuncio del acuerdo adoptado por decreto de Alcaldía de 2 de oc-
tubre de 2009, por el que se aprueba el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares y de prescripciones técnicas que regirá el proce-
dimiento abierto tramitado para adjudicar la gestión del servicio de
limpieza viaria de Torrejón de la Calzada.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada. Plaza

de España, número 3, 28991 Torrejón de la Calzada (Madrid).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. Teléfono

918 160 001. Fax 918 169 077.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: gestión del servicio de limpieza via-

ria de Torrejón de la Calzada. Número de expediente: 10/09.
b) Lugar de ejecución: Torrejón de la Calzada.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: pluralidad de criterios.
4. Tipo de licitación: 418.965,52 euros.
5. Garantía provisional: 12.568,97 euros.
Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación, ex-

cluido el IVA.
6. Obtención de documentación e información: véase el punto 1.
7. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales contados

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación que integrará las ofertas: la determinada en
el pliego de cláusulas administrativas particulares y de pres-
cripciones técnicas.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Torrejón de la Cal-
zada. Ver apartado 1.

8. Apertura de las ofertas: el siguiente día hábil, a contar desde
el día que finalice el plazo para presentar las ofertas, a las doce ho-
ras. En caso de que se hubiesen presentado proposiciones por co-
rreo, y siempre que el interesado haya acreditado con el resguardo
correspondiente la fecha de imposición del envío en la oficina de
Correos y anunciado el mismo día al órgano de contratación por fax,
télex o telegrama la remisión de la proposición, la apertura de pro-
posiciones tendrá lugar a las doce horas del sexto día natural desde
la terminación del plazo de presentación, siempre que sea hábil, o el
inmediato siguiente que lo sea.

9. Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario los
gastos de las publicaciones de los anuncios en el BOLETÍN OFICIAL

DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como cuantos otros gastos se de-
riven de la presente contratación.

En Torrejón de la Calzada, a 11 de noviembre de 2009.—El alcal-
de-presidente (firmado).

(01/4.462/09)

TRES CANTOS

OFERTAS DE EMPLEO

La concejala-delegada de Recursos Humanos, por decreto de fe-
cha 12 de noviembre de 2009, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos del procedimiento selectivo para la cobertura, mediante
concurso-oposición, de 12 plazas de auxiliar administrativo, siendo
los excluidos:

APELLIDO 1º APELLIDO 2º NOMBRE CAUSAS DE 
EXCLUSIÓN 

ALVAREZ  MINGO  TAMARA 7 
AYARRA  BURGOS  JOSE MARIA 2 Y 7 
BASTANTE  ALVAREZ  JOVITA 7 
CARMONA  DE BENITO  ALBERTO 2 
CASTILLA  SORIANO  LAURA 7 
CORTES SANCHEZ Mª ANGELES 1 
DE SANTIAGO  VECINO  BEATRIZ 7 
DEL SAZ  MARTINEZ  Mª TERESA 2 
DELICADO  MARTINEZ  GEMA 2 
DIEZ  GONZALEZ  NURIA 7 
DOMINIQUE  IBARRA  ESTIBALIZ 2 
EVANGELIO  MARTINEZ  TOMAS 2 Y 3 
FERNANDEZ  LORENZO  ANA 7 
FRANZ  CALLE  JAVIER 7 
FUERTES  GALVAN  BELEN 2 
GAVELA  MARQUINA  DIEGO 7 
GIRALDEZ  MONTORO  ADELAIDA 2 
GONZALEZ  GONZALEZ  ANA ISABEL 7 
GONZALEZ  MUÑOZ  MARIA JESÚS 2 
GONZALEZ  PONCE  GASPAR 2Y 3 
GRANDE  AGUILERA  SANTIAGO  2 
HERNANDEZ  ROLDAN  IRENE 2 
HERRANZ  DOMINGUEZ  ANA ROSA 9 
HERRERO  HUEROS  SERGIO 1 
HERRERO  ORTIZ  MARIA DEL MAR 7 
HIGUERA  SANCHEZ DE LA MORENA  JAVIER 3 Y 8 
IBARRA  BILBAO  LETICIA 9 Y 7 
JIMENEZ  CORDABA  MARIA ARACELI 9 
LARA ESTEPA  PALOMA 7 
LOPEZ  CASADO  ANA MARIA 1 
LOPEZ  VAZQUEZ  Mª PAZ 1 
MOLINA SANTOS  NURIA 6 
MUÑOZ HERRERA  SERGIO 1, 2 Y 7 
PEREZ  HERRADON  MARCOS 1 
POZUELO  CHIMENO  RAQUEL 5 
RODRIGUEZ  ALVAREZ  NATALIA 7 
RODRIGUEZ  TERAN  CESAR 2 Y 9 
ROSCO  CRESPO  Mª LUZ 9 
RUNNACLES  FERNANDEZ  GASTON 2 
RUYRA  JECH  GRACIELA 1 
SALCEDO  SOTOCA  FRANCISCO JOSE 7 
SANTOS  SENDINO  RAUL 5 
SEMPRUN  GUILLEN  MARIA LOURDES 2 
SERRANO  ORTEGA  Mª DIDIA 8 
SOSA  ORTIZ  PATRICIA  7 



LUNES 16 DE NOVIEMBRE DE 2009Pág. 98 B.O.C.M. Núm. 272

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 
1 FALTA FOTOCOPIA DNI 
2 NO IDENTIFICA PLAZA OBJETO CONVOCATORIA 
3 FALTA ABONO DERECHOS DE EXAMEN ( NO SUBSANABLE) 
4 IMPORTE INFERIOR DE TASAS DE EXAMEN 
5 NO FIRMA LA INSTANCIA 
6 INSTANCIA DE MODELO NO NORMALIZADA 
7 NO APORTA TITULACIÓN REQUERIDA 
8 TITULACIÓN REQUERIDA NO COMPULSADA 
9 D.N.I. CADUCADO 

Segundo.—Nombrar al tribunal calificador, que estará compues-
to por los siguientes miembros titulares y suplentes:

— Presidente: don Juan Carlos Jordán Olivencia.
— Suplente: don Juan Manuel García Yuste.
— Secretario: don Gerardo Fernández Llorente.
— Suplente: don Daniel Noguiera Martínez.
— Vocal: don Valentín Valverde Herreros.
— Suplente: don David Agustín Peña Pérez.
— Vocal: doña Concepción Alameda Torralba.
— Suplente: doña Araceli Martínez del Moral.
— Vocal: don Eugenio Cabezas García.
— Suplente: doña Ana María Martín Sanz.
— Vocal: don Ángel Montero Monterrubio.
— Suplente: don Rubén García de Nicolás.
Tercero.—Exponer las listas definitivas completas de aspirantes

admitidos y excluidos y tribunal en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, página web municipal y publicar el anuncio de la lista de-
finitiva de aspirantes excluidos, causas de su exclusión, composi-
ción del tribunal y fecha, hora y lugar de realización del primer
ejercicio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto.—Convocar al tribunal de selección para la preparación
del primer ejercicio el día 26 de noviembre de 2009, a las diez y
treinta horas, en la Sala de Comisiones del Ayuntamiento de Tres
Cantos, y convocar igualmente al tribunal de selección para la cele-
bración del primer ejercicio de la fase de oposición el día 28 de no-
viembre de 2009, a las once horas, en el CEIP “Antonio Osuna”, si-
tuado en el Sector Islas, número 26, de Tres Cantos.

Quinto.—Conforme a la base específica novena, se convoca a los
aspirantes en llamamiento único para el primer ejercicio de la fase de
oposición para el día 28 de noviembre de 2009, a las once y treinta
horas, en el CEIP “Antonio Osuna”, situado en el Sector Islas, núme-
ro 26, debiendo acudir provistos de su documento de identificación.

Sexto.—El orden de actuación de los aspirantes en todas las prue-
bas selectivas comenzará por la letra “W” del primer apellido, de
acuerdo con el sorteo público celebrado por Resolución de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública.

Tres Cantos, a 12 de noviembre de 2009.—La concejala-delegada
de Recursos Humanos, Araceli Temprado Pastor.

(02/12.779/09)

VILLANUEVA DE LA CAÑADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y conforme dispone el ar-
tículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se encuentran expuestos al público, a efectos de notifica-
ciones, los expedientes de modificación de las ordenanzas fiscales re-
guladoras del impuesto sobre bienes inmuebles y la tasa por recogida
de basuras, que fueron aprobados inicialmente por el Pleno de la Cor-
poración, en sesión celebrada el día 12 de noviembre de 2009.

Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 del
citado Real Decreto Legislativo podrán examinar los expedientes y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas con sujeción a
las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición y presentación de reclamaciones: treinta
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General Municipal.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.
En Villanueva de la Cañada, a 12 de noviembre de 2009.—El

alcalde, Luis M. Partida Brunete.
(03/36.844/09)

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL
CIEMPOZUELOS-TITULCIA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con el artículo 17.2 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Junta de la Man-
comunidad Intermunicipal, en sesión de 11 de noviembre de 2009,
adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar provisionalmente la supresión de la tasa por
recogida de residuos sólidos urbanos (basuras) y derogación de su
ordenanza fiscal reguladora.

Segundo.—Exponer al público el presente acuerdo mediante
anuncio que se insertará en el tablón de anuncios de la Mancomuni-
dad durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el si-
guiente al de publicación de dicho anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, dentro del cual los interesados po-
drán examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen
oportunas. Igualmente, publíquese el anuncio en un diario de los de
mayor difusión de esta Comunidad de Madrid.

Tercero.—En caso de que no se presentasen alegaciones al expe-
diente en el plazo anteriormente indicado, el acuerdo se entenderá
definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo plenario, de
conformidad con el artículo 17.3 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente del acuer-
do, por cualquier interesado, en las dependencias municipales del
Ayuntamiento de Ciempozuelos, plaza de la Constitución, núme-
ro 9, para que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes.

En Ciempozuelos, a 11 de noviembre de 2009.—La presidenta de
la Mancomunidad, María Ángeles Herrera García.

(03/36.846/09)

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
“LAS VEGAS”

OFERTAS DE EMPLEO

Por Resolución 526/2009, de la Presidencia de la Mancomunidad
de Servicios Sociales “Las Vegas”, se han aprobado las siguientes
bases para la plaza de Coordinador de Servicios Sociales incluida en
la Oferta Pública de Empleo año 2009.

BASES PARA LA CONVOCATORIA
POR CONCURSO-OPOSICIÓN DE UNA PLAZA

DE COORDINADOR DE PROGRAMAS DE SERVICIOS
SOCIALES DE LA MANCOMUNIDAD DE LAS VEGAS

A JORNADA COMPLETA Y POR TURNO LIBRE

1. Puestos de trabajo
Una plaza de coordinador de programas a jornada completa en la

Mancomunidad de Servicios Sociales “Las Vegas”.

2. Proceso selectivo
Concurso-oposición turno libre.

3. Tipo de contrato
Laboral fijo.

4. Requisitos
— Tener nacionalidad española o de un Estado miembro de la

Unión Europea, o extranjero de cualquier Estado con residen-
cia legal.

— No estar incurso en causa legal alguna de incompatibilidad.


